
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

5375 RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se nombra el Tri
bunal calificador de la oposición, en turno restrin
gido, a plazas del Cuerpo Especial Masculino y del 
Especial Femenino, ambas de Instituciones Peni
tenciarias, convocada por Orden de 5 de octubre 
de 1976.

De acuerdo con lo que se dispone en la norma 7 de la Or
den ministerial de 6 de octubre de 1976, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día 27 de octubre de 1976, por la 
que fue convocada oposición, en turno restringido, para funcio
narios de otros Cuerpos Penitenciarios, a plazas del Cuerpo Es
pecial Masculino y del Especial Femenino, ambos de Institu
ciones Penitenciarias,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que el Tri
bunal que ha de juzgar la oposición de referencia quede cons
tituido, como Presidente del mismo, por el Director general de 
Instituciones Penitenciarias, de cuyo Tribunal formarán parte, 
como Vocales, don Pedro Antonio Mateos García, Jefe del Ser
vicio Técnico y Jurídico de Asuntos Penitenciarios-, don Agus
tín Gómez escolástica, Inspector general Penitenciario; don 
Miguel López Requena, Jefe del Servicio de Asuntos Adminis
trativos y Económicos, y don José Sesma Quintana, Jefe de la 
Sección de Personal, que actuará de Secretario, nombrándose 
Vocales suplentes a don Manuel Galván Fradejes, Subinspector 
general Penitenciario, y a don Jesús Alarcón Bravo, Director 
de lo Escuela de Estudios Penitenciarios, y Secretario suplente, 
a don Miguel Mariezcurrena Gastearena, Inspector de los Ser
vicios de Personal.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1977.—El Director general, José 

Moreno Moreno.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.

5376 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia, rama 
de Tribunales, la plaza vacante de la Secretaría 
de la Audiencia Provincial de Palencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que disponen la regla 
5.º del articulo 22. de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el 
artículo 14, apartado c), del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Secretarios de la Administración de Justicia, aprobado por 
Decreto de 2 de mayo de 1968, se anuncia concurso de traslado 
para proveer la plaza de Secretario de la Audiencia Provin
cial de Palencia, vacante por promoción de don Evaristo Ca
brera Puerta.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento.

1.a Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Regis
tro del Ministerio o remitidas en la forma prevenida en el 
artículo 68 de la vigente Ley .de Procedimiento Administrativo, 
dentro del plazo de diez días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil se entenderá 
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que 
residan fuera de la península podrán formular su solicitud 
por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna 
instancia.

2.a El que resulte nombrado para el desempeño de la plaza 
anunciada en este concurso no podrá participar en otros de 
traslado hasta transcurrido un año desde que fuese designado 
para la misma.

3.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los 
interesados, una vez que hayan tenido entrada oficial con 
arreglo a la vigente legislación.

4.a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para la 
resolución del concurso.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1977.—El Director General, Fer

nando Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de 
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

5377 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Toledo referente al concurso-oposición li
bre, con carácter nacional, para proveer cuatro 
plazas vacantes en la plantilla del Cuerpo de Ca
mineros del Estado en esta provincia y las que en 
la misma categoría de Camineros puedan quedar 
vacantes hasta la terminación de los exámenes.

Relación de aspirantes admitidos a examen en el concurso 
convocado por esta Jefatura Provincial de Carreteras, cuyo 
anuncio fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» y de 
la provincia, los días 20 de diciembre y 11 de enero últimos, 
para proveer cuatro plazas vacantes en la plantilla del Cuerpo 
de Camineros del Estado de esta provincia y las que, en la 
misma categoría de Camineros, puedan quedar vacantes hasta 
la terminación de los exámenes.

1. Pedro García Oviedo.
2. Julián Palomo López.
3. Antonio Gómez Palomo.
4. Eugenio Jiménez Cordero.
5. Luis Mora Rodríguez.
6. Pablo Márquez Barroso.
7. Eduardo Carmelo González Avila.
8. Julio Fernández Muñoz.
9. Anastasio Alonso Gómez.

10. Angel Díaz Peña.
11. Lucio Martín Martín.
12. Domingo Martín Díaz.
13. Crescencio Salinero García.
14. Teódulo Oliva del Puerto.
15. Germán García Peña
16. Gregorio López García.
17. Andrés García Gómez.
18. Santiago Cid Ayuso.
19. Andrés Aguado López.
20. Antonio Moreno Campos.
21. Modesto Sánchez Camino.
22. León Moreno Galán.
23. Eugenio Moreno Galán.
24. Jesús Ramírez Garoz.
25. Santos Joaquín Magán Magán.
28. Pablo Largo Gamero.
27. Toribio Gutiérrez Garoz.
28. Alfonso Mauricio Muñiz.
29. Eduardo Rodríguez Sánchez.
30. Félix García García.
31. Juan José Pinilla García.
32. Eulogio Fernández Fernández.
33. Angel de Castro Oliva.
34. Agustín del Cerro Fernández.
35. Manuel López Pérez.
36. Julián Gómez Pérez.
37. Miguel Iglesias Sánchez.
38. Nicolás Aranda Perulero.
39. Luciano García Fernández.
40. Angel Infantes Ortega.
41. Gonzalo Deza Alcaide.
42. Joaquín Moraleda Tarjueld. 
43. Isidoro  García Sánchez.
44. Marcos Eusebio Arroyo Gómez.


